
 

 

PROTOCOLO PARA                                  
EVALUACIÓN PREQUIRÚRGICA  

 

SOLICITUD DE EXÁMENES DE LABORATORIO Y PASE MÉDICO PARA                                 
PROCEDIMIENTOS DE CIRUGÍA ORAL EN PABELLÓN 

Objetivo: Resguardar siempre la salud y seguridad de nuestros pacientes, estableciendo criterios 
clínicos claros para la solicitud de exámenes de laboratorio y/o pase médico previo a cualquier 
procedimiento quirúrgico de implantología o periodoncia. Nuestro compromiso es asegurar 
condiciones óptimas que permitan obtener los mejores resultados en cada cirugía. 

1. Alcance 

Este protocolo aplica a todos los pacientes que serán sometidos a procedimientos quirúrgicos 
en Dentistas por Chile, específicamente cirugías de: 

 Implantes dentales (unitarios o múltiples). 

 Cirugías plásticas periodontales (injertos, alargamiento coronario, entre otros). 

 Cirugías con sedación consciente o anestesia general. 

 Regeneraciones óseas guiadas. 

 Procedimientos con riesgos de hemorragias importante. 

2. Evaluación Clínica Inicial 

Cada paciente será evaluado de forma integral en su primera consulta quirúrgica, realizando: 

 Historia médica completa. 

 Evaluación de signos vitales (presión arterial, frecuencia cardíaca, saturación de oxígeno) 
realizada por enfermería. 

 Revisión de medicamentos actuales. 

 Identificación de factores de riesgo sistémicos (diabetes, hipertensión, trastornos de 
coagulación, enfermedades cardíacas, entre otros). 

Nuestro propósito es cuidar de cada paciente como si fuera único, poniendo                                    
su bienestar al centro de nuestra labor. 



 

 

 

3. Solicitud de Exámenes de Laboratorio 

Se solicitarán exámenes en los siguientes casos: 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: El cirujano podrá ampliar o reducir la solicitud de exámenes según cada caso clínico 
particular (por ejemplo, en presencia de síntomas como disnea, ictericia, petequias, historial de 
alteraciones tiroideas, entre otros). 

4. Requisitos para Pase Médico 

Se solicitará pase médico en las siguientes situaciones: 

 Enfermedades sistémicas crónicas no controladas (EPOC, cardiopatías, osteoporosis, entre otra). 

 Necesidad de modificar o suspender medicaciones sistémicas (por ejemplo, anticoagulantes). 

 Procedimientos que impliquen sedación o anestesia general. 

 Cuando el profesional tratante estime necesario evaluar riesgos adicionales. 

El pase médico debe incluir: 

 Evaluación general del estado de salud del paciente. 

 Recomendaciones específicas para el procedimiento quirúrgico. 

 Autorización o contraindicación formal. 

 Sugerencias específicas sobre manejo de medicamentos previos y posterior a la cirugía. 

 



 

 

 
 

5. Vigencia de Exámenes 

 Exámenes deben tener una antigüedad máxima de 60 días previos a la cirugía. 

 En pacientes con enfermedades crónicas estables, se puede extender hasta 60 días si no hay 
cambios clínicos. 

 

6. Registro y Resguardo de Información 

 Todos los antecedentes médicos y exámenes deben quedar debidamente registrados en la ficha 
clínica digital del paciente. 

 Se deberá resguardar siempre la confidencialidad y privacidad de la información médica. 

 

7. Consideraciones Éticas 

 El paciente debe estar informado sobre el objetivo de los exámenes y la necesidad de derivación 
médica 

 Ningún procedimiento quirúrgico será realizado sin contar previamente con las condiciones 
médicas óptimas que garanticen la seguridad del paciente. 

 

En Dentistas por Chile, nuestro principal compromiso es brindar una atención ética, segura y 
de excelencia, siempre priorizando el bienestar integral de quienes confían en nosotros. 

 


